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Señores • · 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
E. S. D. 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 
RADICADO: 2013 - 00694. 

~-· 

DEMANDANTE: ANTONIO SANFELIU YANES- ARMANDO SANCHEZ YANES. 
DEMANDAÓO: DISTRITO tuRrSTICO Y CULTURAL.PE CARTAGENA DE INDIAS . 

• 
JAIME RAMIREZ PIÑEREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
.identificado con la CC. No.73t123.918 expedida en Cartagena,. en mi calidad de JEFE 
OFICINA ASESORA JURIDICA DEL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS, en ejercicio de las facultades que me confiere el Decreto 0228 de 2009, por 
medio de este escrito otorgo poder, especial, amplio y suficiente al Doctor KAROL JOSE 
LUDYAN GARCIA, abogado en ejercicio, identificado con la CC. No.9.096.884 expedida 
en Cartagena y Tarjeta Profesional No.lll.SOS expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que repr~sente al DISTRITO TURISTICO Y CULTUR.AL DE CA~TAGENA 
DE INDIAS, en el proceso de la referencia. 

~l. apc;>c;:lerado está facult~do para interponer toda clase de recursos, notificarse de 

t;o~~~J~~s p~O;V,~~~r~!-~s, ~~istÚ: ~.la;.a.ud,i~ncia de conciliación, aportar, solicitar pruebas y 
~n.ge~eral, ejercer todas las atribuciones incitas de este mandato en defensa de los 
derechos e intereses del Distrito de Cartagena de Indias. 

;o,·~< ,f<:"_.f•;~. ':·' . ¡··~: .. ,.,, ·~- ., ·~; " •. , • . r , , ' .• 

~l.,a~od~rapol,e qiJeda.e,xpresamente prohibido sustituir el presente poder. En caso de 
~l,l.e ha'ya !u.gar a··:co~·c.ill~ción. o .transacción, estas. deberán someterse preyiamente a la 
. ' ¡. ' ¡ • ;,· ' • • •• ' ¡ 1 • . • -~ ;. 1 . • '. • • " ' " ' • . ' ~ ' • : .• 

~propilció~ d~! ~~o~ité de1Conciliación. 

KA~OL.Jp~E,L~PYAN ~Af\CIA . " 
<;:~ No: 9.0Q6.8~4 e~pedid9 en C:artagena 
T .. p No .. lll.S.O!? del C. S. de la J. 

•(f( '.' :,_·:·:: ···;\,,' ¡¡ ,., · .. ' 

. :; 

, Car:tagena de Indias, Plaza de la Aduana, Piso 1 
· · · · Telétol1o 6501092 Ext. 1120 

Proyectó. Nina Marcela Julio V~l.ez . 

CESTE DOCUMENTO ES PROPIEDAD DE LA ALCALDIA DE CARTAGENA DE INDIAS D.T y C. PROHIBIDA SU REPRODUCCION POR CUALQUIER 
MEDIO, S1NA.ITORIZACION ESCRITA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAO. 



HonQrables Magistrados: 

TribtJrtal Contencioso Administrativo de Bolívar. 

Atte: Dra. Hirina Meza Rhenals 
Magistrada Ponente. 

La Ciudad. 

Referencia: Proceso: Nulidad y Restablecimiento del 

Dem,andante: Antonio Sanfeliu Yañes y otro. 

Demahdado: Distrito de Cartagena de Indias. 

Radicación: 13-001-23-33-000-2014-0694-00. 

SECRETARIA. TRIBl0iAL ADM 

TIPO CONTESTACION Y PODER FECHA .+<il7 201-llli <5 52 . .\. 
REtvliTENTE ARNOLD C.-\BARCAS 
DESTINA. TARJO HIRINA ~IEZA RHENALS 
CONSECLTIVO 201-l0702953 

N° FOLIOS 26 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.-

KAROL JOSE LUDYAN GARCIA, de este domicilio, ¡:;d:,,::c,ado titulado y en ejercicio, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial del DISTRITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS, conforme al poder que me fue otorgado por el Dr. JAIME RAMIREZ 
PIÑtRIZ, en su condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, desde la debida oportunidad, en 

uso de la delegación para representar judicialmente a la entidad que le fue conferida mediante el 

Decreto 0228 de 2009, mediante el presente escrito me dirijo a usted dentro del término legal, 
con el objeto de CONTESTAR la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

TEMPORALIDAD DEL ESCRITO.-

La pr;esente acción fue notificada por correo electrónico con fecha 9 de Abril de 2014 a la dirección 
de notificación judicial del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias. De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 172, 197, 198, 199 y 200 del C.P.A.C.A., razón por la cual contando 

desde aquella fecha hasta el día de hoy se colige que la presente contestación se incorpora al 

expediente dentro de la oportunidad legaL 

SOBRE LAS Pf~f·¡ E~SIONES .-

Me opongo a las pretensiones de la demanda por carecer de cualquier fundamento de orden legal 
y fáctico. En consecuencia, solicito se absuelva al DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA 

DE INDIAS, de todo cargo y condena, de conformidad con los planteamientos esbozados en la 

presente contestación. 

SOBRE LOS HECHOS.-

Al primero: No me consta lo referente a la posesión de manera quieta, pacífica e ininterrumpida 

que vtenen ejerciendo los demandantes sobre el área de terreno que originó la litis, ubicado en el 
corregimiento de Punta Canoa, pero es cierto el contenido de la Escritura Pública No.766 del 21 de 
Marzo de 1997, sin que por ese sólo hecho se predique y corrobore lo expuesto en ése 

instrumento a favor de los supuestos poseedores, quienes deberán probar en el decurso de éste 

proceso que ostentaron la posesión pacífica e ininterrrumpida por más de 20 años de la faja de 
terreno objeto de ésta controversia. Lo expuesto ·n relación con la DIMAR deberá ser objeto ele 

prueba en éste proceso, porque no me con$té:i io expuesto en éste sentido por la parte 

demandante . 
. 

Al s~g~ndo: Es cierto parcialmente, lo relacionado con el adelantamiento del proceso policivo en 
las fechas indicadas, pero tal situación no constituye una plena prueba para las pretensiones de la 

parte demandante, habida cuenta que en éste tipo de procesos no se ventila la titularidad de los 
predios, y se trataba de la restitución de otros inmuebles, distinto al que aquí se reclama, por lo 

tanto se trató de un proceso distinto a aquel que dio origen a los actos acusados por virtud del 

presente medio de controL 

Al t~·~ero: Es cierto y solicito desde ya que se tome como una confesión ele la parte demandante, 
porque tal y como se predicará más adelante, lo aceptado por aquella en relación con ésta 
circunstancia fáctica, constituye uno de los principales argumentos de defensa por parte del ente 
territorial que represento, al haber actuado en ejercicio de un estricto deber legal, de conformidad 



con la denuncia incoada a instancia de parte de la DIMAR para la restitución del espacio público 
solicitado por esa entidad, mediante la Resolución No. 0356 del 25 de Septiembre de 2009. 

Al c"!arto: ES CIERTO lo manifestado por la demandante en relación con este numeral fáctico, pero 
tal ~como se advirtió desde el numeral anterior, la Alcaldía Local 11 de la Virgen y Turística actuó 
en estricto cumplimiento de un deber legal. 

Al quinto: Es cierto, pero resulta inocua la afirmación expuesta por la parte demandante en 
relación con este numeral factico pues de todas fnrmas a sus apadrinados se les fijo nueva fecha 
para rendir los descargos respectivos, por lo "t<L t'l, no existió vulneración de su derecho de 
defensa o a ser escuchados dentro del procedimiento administrativo. 

~ 

Al sé><to: Es inocua la insistencia en torno a éste tema efectuada por la parte demandante en 
relación con éste hecho, al tenor de la explicación propuesta en el numeral anterior. 

Al séptimo: Es Cierto lo afirmado en relación con la expedición de la Resolución No. 006 del 30 de 
Enero de 2013 emitida por el Alcalde Local 11 de la Virgen y Turística. Pero es FALSO, que con la 
expedición del mencionado acto administrativo se le hubiesen vulnerado los derechos 
fundamentales a los hoy demandantes, por cuanto fueron aducidas como pruebas las recaudadas 
y prqvenientes de la DIMAR, siendo el ente competente al tenor de la ley para determinar si un 
prediÓ" pertenece o no a bajamar, como se determinó en el caso del terreno que aquí se pretende 
restituir. 

Al octavo: Es cierto lo afirmado en relación con la interposición de los recursos y de la solicitud de 
nulidad de todo lo actuado en el proceso polichrrt y los actos administrativos de respuesta en 
cuanto fueron desfavorables, pero ES FALSO que e:; mismos hubiesen surgido de bulto o sin la 
realización de un estudio juicioso de las pruebas recaudadas efectivamente, pues la misma parte 
dem~ndante reconoce que se le suministraron los argumentos de tal decisión y las razones por las 
cual~~ se confirmó la resolución aludida. 

Al noveno: Es Cierto. 

Al décimo: Es cierto. 

Al décimo primero: Es cierto, pero se actuó como consecuencia lógico de lo dispuesto en la 
resolución que ordenó la restitución de un bien de uso público. 

Al décimo segundo: Es cierto. 

Al décimo tercero: No constituye una circunstancia fáctica que interese al proceso, por lo menos 
a lo que se pretende en relación con el mismo, por 1o tanto me relevo de la obligación de refutarlo 
o allanarnos a tal situación. 

RAZONES DE lA DEFENSA.-

LA ADMINISTRACION DISTRITAL A TRAVÉS DE lA AlCAlDIA LOCAlll DE LA VIRGEN Y TURISTICA, 
ACTUO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE UN DEBER lEGAL Y CONFORME A LAS FORMAS 
PROPIAS DEL PROCEDIMIENTO, EN APEGO A LA lEY, Y SIN VULNERAR DERECHO FUNDAMENTAl 
AlGUNO COMO lO CITA INSISTENTEMENTE LA DEMANDANTE. 

Es menester precisar que, dentro de las normas violadas se mencionan los artículos 2, 4, 13, 25, 
29, ~4, 58 y 83 de la Constitución política. Del Código Civil 762, 673, 739, 970, 1521, 2518 y 
siguientes; del 752 al 756, 764,765, 771 y 772, 782,785, 746 y siguientes, 952, 961,965,966, 974, 
976, 977, 981, 982, 983 y 984. Del Código Nacional de Policía los artículos 6, 127 y 132. Empero 
una vez se desarrolla el concepto de violación, es decir el fundamento o la razón de ser, del 
porque se vulneraron todo éste conjunto de norm~·~, sólo se hace alusión a los artículos 29 y 83 de 
la Constitución Política, con lo cual se dejó huLr~ana de argumentación jurídica la presente 
demanda, al fundamentarse en supuestos de hecho y de derecho que no sustentan todo el 
conjunto de normas que se estimaron conculcadas, con lo cual se incumplió lo preceptuado en el .. ~ 



artículo 162 numeral 4 del C.P.A.C.A., pues no se explica norma por norma porque surgió su 
incumplimiento, de tal suerte que pueda derivarse las nulidades de los actos administrativos 
deprecados. 

Ahora bien, teniendo presente lo anterior, para un mejor manejo metodológico procedemos a 
refutar todos los argumentos expuestos en el concepto parcial de violación de las normas de la 
sigut!=!pte forma: 

PRIMERA CAUSAL DE NULIDAD.- DE LA SUPUESTA VULNERACION AL DERECHO Al DEBIDO 
PROCESO.-

En torno a éste cargo, debemos señalar que, las resoluciones proferidas por la Alcaldía Localll de 
la virgen y Turística, se ajustan a la legislación que le sirvieron de fundamento, por haberse 
proferido en estricto cumplimiento de un deber legal. 

En efecto, al tenor de lo establecido en el artículo 84 de la Ley 136 de 1994 o Régimen Político 
Municipal, se establece que el Alcalde como primera autoridad de policía de la localidad, está en el 
deber de ordenar la vigilancia y protección del bien de uso público en defensa de los intereses de 
la comunidad, por lo tanto en su cabeza se encuentra la atribución de resolver la acción de 
restitución de bienes de uso público. 

Dentro del presente asunto, cabe advertir que, el proceso policivo por virtud del cual se ordenó la 
resti.h¡ción del espacio público aquí reclamado, se originó a instancia de una denuncia presentada 
por la DIMAR en cumplimiento ele la Resolución No. 0356 del 25 de Septiembre de 2009, mediante 
oficio No. 15201102425 del 28 ele Abril de 2011. 

Por lo tanto el concepto emitido por ésta entidad en su condición de autoridad competente para 
la defensa, cuidado y vigilancia de las playas, los terrenos de bajamar y las playas bajo su 
jurisdicción, acompañado con la denuncia formulada para tal fin, reemplazó el concepto técnico 
que debía rendir la profesional especializada de la Alcaldía comisionada para tal fin, a través del 
autO::que avoca el conocimiento y la iniciación del procedimiento policivo de restitución. 

Quiere lo anterior significar que, cuando no se practicó la prueba decretada mediante el auto por 
virtud del cual se aprehende el conocimiento de la denuncia interpuesta, se hizo porque se 
requirió a la autoridad competente CAPITANIA DE PUERTO DE LA DIMAR, para que rindiera un 
informe pormenorizado en el que se estableció e', .-,?.a ocupada y por restituir. 

Ahora bien, la facultada otorgada a los alcaldes, para llevar a cabo la restitución de los bienes de 
uso ptlblico que se encuentren en manos de particulares, la establece el código Nacional de Policía 
en su artículo 132 y el Decreto 640 de 1937 en sus artículos 1 y 5. 

Es contradictorio el argumento expuesto en relación con la presunta vulneración del derecho 
fundamental al debido proceso por parte de los demandantes, como quiera que no se recaudaron 
las pruebas que fueron indicadas en el auto que inició el procedimiento, si se tiene en cuenta que 
a los hoy demandantes, se les otorgó la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, al ser 
escuchados en descargos, no en la fecha designada inicialmente 1 de Noviembre de 2012, pero si 
con .fecha 23 de Noviembre de 2012, y de las pruebas aportadas por ellos en aquella oportunidad 
no se pudo advertir la consolidación de un derecho, sino más bien indicios acerca de unos hechos 
que constituyen una mera expectativa. En efecto la escritura que se aportó como medio 
probatorio por virtud de la cual, acreditaban la compraventa ele los derechos posesorios que le 
pudieran corresponder en relación con un inmueble, sólo se contrae al negocio jurídico que aquel 
instrumento contiene, pero no acredita que h ;; ::!5en sostenido de manera quieta, pacífica e 
ininterrumpida la presunta posesión sobre el área de terreno objeto de restitución. Cabe advertir 
que cuando son citados dentro de ese proceso, tal citación se realizó en calidad de ocupantes 
ilega1a:s, por lo que tenían la carga probatoria para desvirtuar tal condición, no siendo 
evidentemente controvertida, con la calidad de los medios probatorios aportados. 

En efecto, la supuesta posesión alegada, sólo se fundamentaba en la realización de otra diligencia 
de restitución realizada con fecha 21 de Diciembre de 2010, en cumplimiento de la Resolución 
No.0356 del 25 de Septiembre de 2009 proferida por la DI MAR acorde con su jurisdicción y en una 



.. 

resolución proferida por eiiNCODER desde el año 1994, cuando aquella entidad únicamente tiene 
com,p~tencia frente a los terrenos baldíos de la Nación, pero no frente a los terrenos de bajamar o 
las playas, del cual hace parte el inmueble objeto de éste proceso. 

Es razonable y previsible que la Alcaldía derivara su decisión en el sentido de ordenar la pluricitacla 
restitución a través de las resoluciones aquí demandadas, habida cuenta que los demandantes, no 
lograron acreditar la calidad de propietarios, pues sólo alegaron una precaria posesión, sin tener el 
soporte probatorio, quedando claro con los conceptos emitidos por la DI MAR que se trataba de un 
bien ele uso público que merecía su restitución. 

Ahora bien, señala nuestra constitución política de 1991 que los bienes de uso público son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables, en consecuencia, la mencionada supuesta 
posesión, resulta inocua, sino se acreditó por parte de los demandantes, la apertura de un folio de 
matrícula o referencia catastral que reconozca dominio privado, susceptible de ser adquirido por 
prescripción adquisitiva y extraordinaria de dor·, .io, o que se estuviese cancelando impuesto 
predial unificado, más allá, de los cercamientos y de las mejoras que ahí se pudiesen encontrar, 
pues tales hechos al tenor de la misma Ley, sólo se predican como una ocupación de carácter 
ilegal,~por lo tanto suceptible de restitución e incluso de demolición al tenor del artículo 5 del 
Decreto Ley 64o de 1937. 

Teniendo en cuenta aquello, a los actores se les dio la oportunidad de ser escuchados y que 
aportaran las pruebas pertinentes en virtud de las cuales, acreditaran la supuesta posesión sobre 
un área de terreno en el corregimiento de Punta Canoa y no lo hicieron, más aún si tampoco 
desvirtuaron los conceptos de la DIMAR en torno a que el inmueble objeto de la restitución hacia 
parte de espacio público o bien de uso público, por lo tanto es falso que la alcaldía local 2 de la 
virgl;!n.: y turística hubiese actuado en contravía del derecho al debido proceso. Entre otras cosas 
dentro del presente asunto, no se encuentra plenamente descrito la ubicación del inmueble 
objeto de restitución, porque no ha quedado plenamente demostrado. 

La presunta expectativa generada por el INCODER para los propietarios o poseedores de predios 
que pertenecieron al lote de mayor extensión de¡·: minada El VIVIANO ubicado en jurisdicción del 
corregimiento de punta Canoa, no era un argumento válido, porque al tenor de lo establecido en 
la Ley 160 de 1994 tal entidad es la encargada de adjudicar los bienes baldíos que pertenezcan a la 
Nación, pero nunca tendrá competencia para adjudicar u ortorgar concesiones sobre terrenos 
cuya jurisdicción pertenece a otra entidad (DI MAR) al tenor de lo preceptuado en el Decreto 2324 
de 1984, en consecuencia, eso es un problema que no obedece a éste ente territorial dilucidar, en 
el decurso del proceso policivo de restitución, más aún cuando no se aportó la prueba de su dicho 
al expediente. 

DE LA SEGUNDA CAUSAl. SUPUESTA DESVIACIÓN DE PODER y FALSA MOTIVACIÓN DE LOS 
ACTOS DEMANDADOS .-

La concesión otorgada por la DIMAR a un tercero de un área de terreno, no es causa suficiente 
para derivar la desviación de poder inmersas en los actos administrativos aquí demandados, pues 
la restitución del espacio público perseguida con el proceso policivo iniciado y que culminó con la 
expedición de tales actos administrativos, se hizo para que tales fajas de terreno volvieran a la 
protección del mismo estado, independientemf.: :: que después, pudiesen ser concesionados a 
través de títulos precarios a favor de terceras personas, pues tal atribución viene dada desde el 
artículo 166 del Decreto 2324 de 1984. 

Es decir la desviación de poder no se configura·, perse, porque al ser restituido dicho espacio, lo 
que se buscó fue favorecer a un particular con su uso y goce, en detrimento del interés general, 
pues aún en estos casos, el estado no está transfiriendo el dominio a ningún título, sólo está 
permitiendo bajo la figura de la concesión, licencia o permiso, el uso y goce acorde con los 
términos de Ley. Hubiese existido menoscabo al interés general que tal faja de terreno pudiese 
ser susceptible de dominio privado, para el uso, goce y pleno derecho de dominio de un sólo 
particular, en calidad de propietario. 

Precisamente fue producto de la investigación realizada por la ALCALDIA LOCAL 11 que se llegó a 
la conclusión que los ocupantes tenían tal condición y no la de poseedores o propietarios de la 



faja de terreno objeto de la restitución, por ser considerada, en virtud de las pruebas 
efectivamente recaudadas, como espacio público o bien de uso público, de conformidad con la 
denuncia presentada por la DI MAR y los documentos que ampararon tal decisión. 

De conformidad con lo anterior, se proceden a interponer las siguientes excepciones. 

V. EXCEPCIONES DE MERITO.-

EXCEPCIÓN PRIMERA: EXCEPCION DE EXPEDICION REGULAR DE LOS ACfOS CUYA NULIDAD SE 
IMPETRA: 

Sirven de fundamento para ésta excepción los argumentos expuestos a lo largo del acápite de 
razones de defensa. 

EXCEPCION SEGUNDA DE INEPTA DEMANDA: por no haberse cumplido con el requisito 

establecido en el numeral4 del artículo 162 del C.P.A.C.A. al no explicarse al concepto de violación 
de la totalidad de las normas que se estiman conculcadas. 

-..'t 

EXCEPCION INNOMINADA: En el evento en que el Despacho advierta la existencia de una 
excepción deberá declararla probada de oficio. 

VI. PRUU/\S: 

Solic~to que NO se tengan como pruebas las documentales allegadas por el actor que se traten de 
copias simples y que fueren acompañadas con su escrito de demanda y solicito que se tengan para 
la demandada las siguientes: 

Poder legalmente otorgado al suscrito para actuar en el presente trámite, junto con copia 
AUTENTICA ele los Decretos 0228 de 2009, Decreto 0993 del 23 de Julio de 2013 y Acta de 
Posesión del Dr. JAIME RAMIREZ PIÑEREZ, como Jefe de la Oficina Jurídica del Distrito de 
Cartagena durante la fecha del otorgamiento del poder. 

' 
oocl.lMENTALES MEDIANTE OFICIO: por razón de tiempo y como quiera que no se pudieron 
aportar con la presente contestación, solicito a ese honorable Tribunal que oficie a la Alcaldía 
Local 11 DE LA VIRGEN Y TURISTICA para que remita con destino a éste Despacho Copia auténtica 
de todo el expediente de restitución de espacio público ocupado por los señores Antonio Sanfeliu 
Yañes y Armando Rafael Sanchez del predio ubic?· ~.') en el corregimiento de Punta Canoa de ésta 
Ciudad, en especial la totalidad de las pruebas que.><= tuvieron en cuenta para la determinación de 
espacio público de la zona objeto de restitución. 

Oficiese a la DIMAR CARTAGENA para que remita con destino a éste proceso copia autentica del 
oficio No. 15201102425 del 28 de Abril de 2011 a través del cual solicitaron a la Alcaldía Localll de 
la Virgen y Turística la restitución de una faja de terreno ocupada ilegalmente por los señores 
ANTONIO SANFELIU YAÑES Y ARMANDO RAFAEL SANCHEZ ubicado en e! Corregimiento de Punta 

Canoa de ésta Ciudad, así como las pruebas obtenidas y recopiladas por ellos a través de 
conceptos periciales o técnicos por virtud de los cuales se estableció la calidad de espacio público 
de esa faja de terreno denunciada. En especial los conceptos rendidos por el CIOH, el Instituto 
Geogc_áfico Agustín Codazzi, el concepto técnico CT-24-A-SUBDEMAR-ALIT 613 del 1 de Julio de 
2010, con ocasión del procedimiento administrativo de concesión otorgada a la sociedad 
denominada INVERSIONES KARIBANA S.A. 

Que se oficie a la Secretaría de ese mismo Tribunal Administrativo de Bolívar para que remitan con 
destino a éste proceso los documentos aportado~ <Jmo prueba dentro del proceso No.13-001-23-
31-000-2010-00827-00 en donde fungían como ~idrtes JESUS MARIA GOMEZ ZAPATA vs LA 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-DIRECCION GENERAL MARITIMA Y PORTUARIA, 
siendo ponente la magistrada LIGIA RAMIREZ CASTAÑO. 

~ -



DICTAMEN PERICIAL O SOLICITUD DE CERTIFICACION DE CONCEPTOS TECNICOS: 

Que a través de la designación de un perito ocecn ):.:;rafo nombrado de la lista de auxiliares de la 
justicia o que se le solicite a la DIMAR o a la CIOH, se establezca la calidad o no de espacio público 
del wedio objeto del presente proceso, pues tal prueba será suficiente para acreditar la legalidad 
o no"-de los actos administrativos demandados; en especial de la totalidad del área de terreno de 
mayor extensión conocido como el VIVIANO ubicado en el corregimiento de Punta Canoa. 

SOLICITUD ESPECIAL DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA.-

De c,onformidad con lo establecido en el artículo 225 del C.P.A.C.A., solicito a ese Honorable 
Tribu~:al que se cite y se haga comparecer al presente proceso a las siguientes personas: 

NACION- MINISTERIO DEFENSA NACIONAL-DIRECCION GENERAL MARITIMA Y PORTUARIA
CAPITANIA DE PUERTO DE CARTAGENA representada legalmente por el señor Capitán de Navío 
JULIO CESAR POVEDA ORTEGA o quien haga sus veces al momento de la notificación de ésta 
demanda, quien puede ser notificado en la Cidc K 1 de Cartagena de Indias, Sector la Matuna 
Edificio BCH, teléfonos: 6643237 y 6646125 de ésta Ciudad. 

~ 

Inversiones Karibana S.A. identificada con el NIT No. 900.219.006 representada legalmente por 
quien haga las veces del representante legal al momento de recibir la notificación de la presente 
demanda, quien se puede notificar en la Carrera 72 No.6-30 piso 10 en la Ciudad de Bogotá D.C., 
en su condición ele beneficiario de la concesión contenida en la Resolución 0277 del 2010 emitida 
por la DIMAR sobre una amplia zona ele terreno en el corregimiento de Punta Canoa 
correspondiente a 467.450.77 m2, entre las que muy posiblemente se encuentra la zona de 
terreno objeto de éste proceso., al tenor de lo manifestado por la propia demandante en su 
escriJ:? de demanda y en el acá pite de los hechos . 

..._ ~ 

los hechos que justifican el llamamiento de éstas dos entidades jurídicas son: 

La primera entidad (DIMAR) por ser quien suministró las pruebas y la denuncia por virtud de la 
cual se dio origen al procedimiento policivo de rP"titución del espacio público y tener un interés 
directo dentro del proceso, como quiera que es'" :•:1tidad que tiene jurisdicción sobre la zona de 
terreno al tenor de lo establecido en el Decreto 2324 de 1984 y podría dar mayores luces sobre los 
hecl1.os materia de controversia dentro del presente proceso, en especial sobre la condición o no 
de espacio público del predio descrito en la demanda. 

La segunda sociedad INVERSIONES KARIBANA S.A. por tener eventualmente un interés directo en 
las resultas de éste proceso, al fungir como concesionario beneficiario de una amplia zona de 
terreno correspondiente a 467.450.77 m2 a través de la Resolución 0277 del 2010 emitida por la 
DIMAR, como quiera que, de prosperar las pretensiones de la demanda, es factible que se pueda 
perjudicar los derechos adquiridos sobre la concesión entregada, cuando una de las pretensiones 
consiste en la restitución de la zona a las personas que se consideran legítimos poseedores. ,.,_ 

VIl. NOTIFICACIONES 

las recibiré en la Secretaría del Despacho o en mi Gf;cina ubicada en el Barrio Manga Edificio 
Bemaral No.22-07 -13A. Celular 3157185957, conr::,: ~~lectrónico kludyanga@hotmail.com. 

Atentament~ 

KAR~: JOS;J;;'~A~ GARCIA 
C.C. No. 9.096.884 de Cartagena 
T.p. de A. No.111.505 del C. S. de la J. 





"'''"'"'"·· ... ...., VASQUSZ - identificado 
en BarranquUia, en el cargo SAr~rAHtnrl' 

a~St114n1"1Mar·Ia de Hacienda. 
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MPor el cual se delegan funciones del {la) Alcalde (sa} Mayor de Cartagena de 

Indias, D. T. y C.; se asignan algunas funcion!'!s y se dictan otras disposiciones• 

LA AlCALDESA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIA~ D. T. y C 

En ejercicio de sus facultades constitud.males y legales, en espedal \as 
conferidas por el artícrJio 5" de: Dec•eto Ois~rital 304 de 2003, el artículo 9" de la 
Ley 489 de 1998, en ,¡::.oncordancia oc·n los ':lrticuios 110 del Decreto Nacional 
11.1 de 1996 y 104 del Acuerdo 044 d.-: H.':J8, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el articulo 209 de la Constitución Politice, la función 
administrativa 3sta al serviCio de los ;,,tereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los· principios de igualdad, moralidad, eficacia, economla, 
celeridad, imparcieli4ad ''y publicidad, <•lediarité ··la descentralización. la 
delegaCÍón y la desconcentración de fl•nn.mes. 

Que según lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 489 de .1998, las autoridades 
administrativas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política. 
podrán mediante. acto de delegación, transfe:·(r el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades. con fur.ciones afines o complementarias, 

Que en virtud del articulo 10 de la citada l·~'f, la delegación debe hacerse por 
escrito, determinándose la autoridad daiegataria y las .funciones o asuntos 
especlftcos cuya atentión-y·decisión se transfieren. 

Que el articulo 12 de la misma Ley, díspune que los actos expedidos por las 
autoridades de legatarias estarán scmetidCY.; a tos mismos requisitos estable<:idos 
para su expedición por la autoridad v entid9d delegante y seran susceptibles de 
los recursos procedentes contra lol> a.;to-; rje ellas. 

Que la delegación exime de responsabilio.:id al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, sin perjuicio rie que en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 21·1 de la Cl?nstitucíón Política, la autoridad delegante pueda en 
cualquier tiempo rea~umir la com¡Jetencia y revisar los actos expedidos por el 
delegatario, r-on sujeción a las disposiciones del · Código Contencioso 
Administrs:tivo. 

Que según \o dispúesto en el articulo 5 de' Decreto 304. de 2003, son funciones 
del Alcalde Mayor,·entre otras: Ejecuk.! y reglamentar Jos acuerdos distrita\es: 
administrar los asuntos distritales y garantizar la prestación de los servicios 
públicos: dirigir las acciones administrl:1tivas de.l Distrito, asegurar el cumplimiento 
de las. funciones y la prestación de los. servicios a su cargo: y, distribuir los 
negc•cios. según ~u · naturaleza, entre 1·35 •· secretarias, óepartamentos 
administrativos y establecimientos públlc<'.::.. ' 

;}!U r L:: ~·1· .:·. :_·. · .. :. · 
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Que el mismo articulo 5 del Decreto 304 de 2003 faculta al: Alcalde Mayor para 
"delegar en los secretarios de la Alr-3Jdla y en los jefes de los departamentos 
administrativos la funciones de ordtJnar ga::;!os distritaJes y celebrar contratos o 
convenios, de acuerdo con el Plan <:Je Oes·~rro/lo y con el presupuesto, con la 
observancia de las normas legafe-; ,;_:;licables. La delegación exime de 
responsabilidad al Alc¡lde y com!lspor-deri-J exclusivamente al delegstano, cuyos 
actos o resoluciones podrá siempre refomtar o revocar aquél, reasumiendo la 
responsabilidad consiguiente". 

Que se prescribe en el articulo 1 1\; del Decreto Nacional 111 de 1996 que "Los 
órganos que son una sección en pi presupuesto general de la Nación, tendrán la 
capacidad de contratar y compror.:eter á rrombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en la rospec:tíva S6Cción, lo que constitu~ :a aulonomfa ptT!Isupuestal a que se 
refieren la Constitución Polftica y la lsy. :::stas facultades estarán en cabeza del 
jefe de cada órgano qtJien podrá delegarlas en funcionarios del nivel direr;tivo o 
quien haga sus veces, y serán ejflrcidas teniendo en cuenta las normas 
consagradas en el estatuto·general de contratación de la administración pública y 
en las disposiciones legales vigentes.'' 

Que, en consecuencia, por reMisiór dime~·· del Estatuto Organico de 
Presupuesto, en las entidades territoriales, r.1e confonnidad con sus estatutos 
orgánicos de presupuesto. tienen capadd8G para oontratar los órganos que sean 
secciones en el presupuesto. 

Que estas normas •nacionales s~ reiteran en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Distrito Turlstico y cultural de Cartagena .de indias, Acuerdo 
Distrital 44 de 1998. Su articulo 32 ctar.ifica como secciones. presupuestales al 
Concejo distrital, la Contraloría Distrral, :,;, P~rsoneria, el Despacho del Alcalde 
Mayor, las Secretarias, los Deps:~r.~~~ntos Administrativos y los demás 
or:ganísmos dlstritales. 

Que an la medida en que el Estall.rto Orgánico Presupuesta! del Distrito na 
deiinido que las entídades distrit;;~les que hacen parte del sector central de la 
Administración Oistrltal, son seccícnes en el Presupuesto Distrítal, su artículo 104 
dispone "Capa.r;idad ~e Contratr::r Ión y 0:--:Jenación del Gasto. Previa delegación 
del Alcalde Mayor, los órganos que son una sección en el Presupuesto General 
del Distrito, tendrán la capacidad de confr?J,Jr a nombre de la persona jvrldica de 
la cual hagan parte, y ordenar ei ~.;..;:o en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en la, respectiva ':'ece:ión, lo que constitvye la autonomía 
presupuesta/ a que se refiera la Cor!stitución polftlca y a ley. Estas facultades 
serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Es!atuto 
General de Contratación de fa Admíni~lracióf; Pública y en las disposiciones 
legales vigentes. u 

~ 

Que para. efecto de raCionalizar y simpl(¡:.::ar los trámites en las diferentes 
entidades de la Ad111lnlstraci6n Distri~a.i .<. ~n desarrollo de los principios que 
regulan la función administra1iva, !>e considera conveniente delegar algunas 
func'tones de las cuales es titular el Alcalde Mayor, 'en los Secretarios de 
Despacho, Directores 'de Departamento Administrativo y otros funcionarios del 
nive\ directivo. · · · •, · · 

t:?/t¡ t¡ 
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Que en mérito de lo expuesto, 

• DECRETA 

CAPITULO! 

DELEGACION CONTRACTUAL Y O~ ~A ORDENAC\ON DEL GASTO 

ARTÍCULO 1. Oelégase en los Secreta:i(Js (as) de Despacho, Directores (as) de 
Departamentos Adminít;trativos, Director (a) de Escuela de Gobierno y los 
Alcaldes (as) Locales de la Localidad Histórica y -del Caribe Norte, de la Virgen y 
Turlstlca e.lndustrial de la Bah la del Distritlj ·¡ urístico y CuHural de Cartagena de 
Indias. las funciones de ordenar ~~ ~ar;to y celebrar contratos con cargo al 
presupuesto asignado a su· respectiva Unit::·.cd Ejecul.ora, con excepc;ón de la 
facultad de dirigir proces<;>s _c;ontractuale-:; ·~ -::-J:ebrar los co!"~rat0s de: 

1. Prestación de seNtcios profesíonl\les y de. apoyo a la gestión, así como 
aquellos que se Jequieran para la ejeet.~c16n de trabajos·artlsticos, la cual se 
delega en el Director {a) Administ;atívo (o.\ de Talento Humano 

• 
2. Suministro de combustible, papelería . út.:!es de oficina, vigilancia, aseo y 

tiquetes aéreos, la cual se deleq"' e·~ el ·oirector Administrativo de Apoyo 
Logístico, con excepción de la adqulslcic.,;¡ de papelerla especial para asuntos 
de competencia del Departamento Administrati'IO de Tránsito y Transporte y la 
Secretaria de Hacienda, la cual se delega en el Director (a} del Departamento 
Administrativo de Tránsito y ..,.ransporte Distrital y el Secretario (a) de 
Haclenda, respectivamente. 

3. Adquisición y mantenimiento de equipos tecnológicos, software, hardware, 
redes y sus accesofios; la cual se dele~.>· en el· (la) J.efe de la Ot«;ina Asesora 
de Informática. 

4. Impresos, publicaciones y publiclo<JrJ en el {la) Jefa de la Oflclna Asesora de 
Comunicaciones y Prensa. 

5. La ordenación del gasto y :~ facultad ~ .. contratar con cargo a las parUdas 
presupuéstales asignadas a lo¡;: !ligu~nte~ programas de inversión que se 
del~an en el (la) Secretario {a) Gener::~i: Plan Oistrital de Competitividad, 
Eficiencia para la pompetitivi<lad, í:st .~;··ar.ión para Competir, Promoción de 
Cartágena como destino lndu~:r:.:;i E'xpo.tador, Cartagena Centro Logístico 
Portuario para el t Desarrollo de' -¡·urismc, la .Industria .y el Comercio y 
Promoción del Desarrollo y Fortal-:-~imif'~•t.:> ée la MIPIME Cartagenera. 

6. La celebración de contratos de ob,-.; púb' ..:a, cualquiera que sea su cuantía, la 
cual se detegá en el (la) Secretario :a) 1. ·.: l<,ftaestructura. 

• 3 
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PARAGRAFO: la dele!lación en materia de ordenación del gasto se refiere a la 
capacidad de ejecución del presup, .. •':sto, ..::: partir del programa :de ga!":tos aprobado 
para cada unidad ejeC\Itora, de tal suerte que el servidor público delegado decide 
la oportunidad de contratar, comprometer los -·~cursos y ordenar el gasto, es decir, 
asume la competencia para disponer ..;..:; : .. •; recursos apropiados, ya sea a través 
de la celebración de contratos, expe.jd6n de actos administrativos u ordenes que 
correspondan de conformidad con el oror .. namiento jurídico. 

ARTICULO Z: Delégase en los siguientel' sr·•vidores, la facultad de ordenar el 
gasto y contraiar con cargo a la:> apropi?.ci•..;¡;e& presupuestales que financian los 
proyectos de inversión y gastos de frmcknamiento que se relacionan a 
continuación: 

. -· 
SERVIDOR DELEGA TARJO l--- ASUNTO DELEGADO l 

J l Pl~n de Emergencia Social Pe<irol Secretario de P~ rticipación \ 

Desarrollo Social .Rom~ro ~ 
Secretario del.interlor·y Cdrwivenci a( Con•·-enio· '·ASOMENORES, Plan 
Ciudadana 

• 

Secretaria de Infraestructura 

Secretario Gei1~ral 

Secretario Edut'.SCión, 

t-s'ecretario de Hacienda 

Dirección Administrativa de 
Loglstico. 

Jefe Oficina Asesora 9e 
Interno 

• 
1 

l fv,\.·~s~:o Recuperación de Espacio 
: Pl:!::-lioo, Proyectos Presupuesto 

~Jcipati~v~o~~-7"-----.~·~~~ 
· Escuela Taller Cartagena de ,,,días y 

Modernización de . la a~uitectura 
Organizacional del Distrito. 

. Organización Fiestas del 

~
tJioontenario, · Revitalizar;ión del 
c_entro Histórico, éorrel.1or Náutico 

_ T.•,•:;,uco de Cartagena 

J
. i ! oyecto Universidad Vtrtual -

.. _l)espué~ del Colegio voy a Estudiar 
1 Transferencia Sobretasa Ambiental, 

stem<~ integral de Transporte 
a!';h'O- Transcaribe. 

kJOy dstos Generales de. los Gastos de 
1 f"•;nc\cnamiento del Despacho del 
.. f\!~?-;tie y la Secretaria GeneraL 

Co.~t rol ! Pr~;yf>cto de Inversión "Optimización 
1 de Pr'O';eso""MECl ( Modelo Estándar 

1 
de r,ontrol Interno) y SGC (Sistema 

. dt:l Gestión de· la ;Calídsd bajo la 
_ 1 Nor,r.-J•~ Técnica GP:1000). 

Director (a) de la Escuela d e 1 t~r~~-.":~dencia Unificada de Atención, 
Gobierno ·-·· _L:\~ U;-JA ; 

ARTICULO 3: Las funciones delegadas comprenden todas las actividades y actos 
del prcceso contractual. esto es, doesde la etapa previa hast.;:. 1a. postcontractual. 
incluida la sprobaclón de garantías. la liquidación de los contratos e imposición de 
sanciones a q\Je haya ,•Jgat. 

4 
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PARAGRAFO 1:. Los Sec'retarios (a) de Despacho, Directores (as) de 
Departamentos Administrativos y demás funcionarios (as) del nivel directivo aqul 
señalados, asumirán las funcior.es delegad'3s, 'l p:artir de la vigencia del presente 
decreto, inclusive en relación e~.>:> los prc?c;so::Í contractuales en curso. En tal 
virtud podrán adjudicar, suscribir, aptvbar p61í7..a!s, liquidar e imponer sanciones 
dentro de los contTat~s que hayan &ido .;;elebrados en desarrollo de le~s 
apropiaciones incorporadas en ~u presupt:f-/:c ya sea de la actual vig,~ncia o de 
vigencias anteriores. 

C/,,P!TUU."' "o: 

OTRJ!.S Of'-LEI':A(:lONES 

ARTiCULO 4. DELEGACIÓN Y ASIGNAL1ÓN DE FUNCIONES EN MATERIA 
DE AOMINISTRACIO~ DE PERSONAL: Delégase en el Ditector (a} 
Administrativo de Talento Humano las siguientes funciones: 

· .. ~· . ' 
1. Expedir los actos administTativzy.; relacionados con nombramientos de todos 

los servidor-e;~ públicos distrital.~·;, co;~ e:--cepclón de ·los de libre r,ombramiento 
y remoción. 

2. Expedir los actos administr:3l~vos reiJ.cionados con encargos, prórrogas de 
nombramien1os _provisionales, re-¡:;os del S-Arvicio. reclamaciones salariales. 
prestaciones sociales. licencias, P'ermisos, viáticos. comisiones, traslados, 
vacaciones y reintegros en cumplimiFmto ~e las. decisiones y sentencias 
judiciales. 

3. Posesionar a los funcionarios que sF. vint:>;J!en a la administración d~strital, con 
excep<;lón de los q~e deba ~\"'!M!~:-jM• al Alcalde de conformiJad con el 
ordenamiento jurídico Vigente. 

4, Aceptar renuncias; declarar insvt.'>istencias;,,y vacancias . 
• 

5. Conferir comisioneé excepto al eX:'. rjo, • 

S. Compensar vacaciones salvo que nom1as de .;rden presupuesta! restrinjan 
dichos pagos 

7. Adoptar las decisiones relaciNladas con los · · Comités Paritarios de Salud 
Ocupaciona, 

• 
8. Reconocer y liQuidar cesantias :;.· ::.-rder :~r su trámite 

9. Reconocer Y ordenar el pago de lu:; rJineros 1ue l'lor cualquier concepto \engar. 
derecho los servidores Ó'ex servidores · · · 

··~ 
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10. Adelantar los tramites ante la Comis;t:l '~acional del Servicio Civil salvo los 
relacionados con la J'lanta de C<J>ffOS del Sistema General de Participación
Sector Educaciqn. 

PARAGRAFO: Las facultades delegarlas err este artículo no comprenden los 
asuntos relacionados con: 

a. La administración de perSonal doeé,.ie, f~irectivos docentes y administrativos 
de la Planta de Cargos del Sistema General de Participación- Sector 
Educación. 

b. El nombramiento de personal en r...argos ~e Ubre Nombramiento y Remoción. 

ARTICULO 5. Df:LEGACIÓN Y ;.SlGttiAC:..IÓN DE FUNCIONES ::.!N MATERIA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Delégase y asignase al Asesor (a) 
Código 105 Grado 55, asignado a!~ Secre~';,a de Infraestructura, en relación con 
los !lervicíos pub;icos ·domiciliari')::, com::;.;.:-s y alumbrado público, las siguientes 
funciones: 

1. Representar legalmente al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, 
dentro ·de todas las actu;a.ciones qut- d~~ban surtirse .con respecto a los 
contratos de concetión celebr~dos ¡;ti; el C'istrito de Cartagena en esas 
materias, y ejercer las accion.:.s e,,. cr-.rácter administrativo, judicial o 
extrajudicial y adoptar las decisiones a rwr.. haya lugar, de tal manera que se 
garantice el cur;nplimiento de los CO'<t~:os de concesión celebradOS por el 
Distrito para la prestación de serv1c1os r;.ublico,>, 

2. Dirigir, coordinar y supervisar la )';."lsta:.:ión de los servicios en concordancia 
con los planes de desarrollo y poi1ti~s tr¿;:i!.~das por la Administración Distrital, 
de man(•ra que pueda garanti.?.arse t1r¡ ~:rP.· t..~ción de manera eficiente . 

• 3. Efectuar los trárníle~y procesos de C.t:lb~\:ión de contratistas necesarios para la 
prestación de los servicios públicos. corNciliarios, servicios conexos y planes 
relacionados con estos y para ejerce:· la int~rvemoría sobre dichos c.;ntratoa. 

4. 

5. 

6, 

7. 

Coordinar los planes de expansi,;,n de ,,, infraestructura pan,j la prestación de 
los servicios púb!iéos dorniciliar'.~s. :::ervícios conexos y planes relacionados 
con éstos. 

Oisef\ar la . política de subsld:-:.:: v c,.,,.,tribuciones en la rrestación de los 
servicios públicos dt>miciliaric~ . .:-en D<:!;e en lvs r'e<;ursos del Sistema General 
de Participaciones y otros recurst.:-: dt': finanr.iación definidO$ en la Ley 142 de 
1994, sus reglamentaciones y demé·.'. normas concordantes. 

Impulsar la creación de fr.ndos de sr.lirl·· ridao para otorgar subsidios a los 
usuarios de menores ingresos. 

Imponer las multas y ·demás sancion'!:s P. 'nt. contratistas en los case-s previstos 
en la ·ley y en los respectivos co~tldr-:··;. 

• 6 
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• 8. Verificar la aplicación de tarif;;,~ confc:o:n•3 a los criterios y metodologías 
establecidas por las Comisiones de .~~v'adón, de las normas generales sobre 
la planeación urbana, la circuli'lc.iór. y .'1 t•~nsito, el uso del espacio público. y 
la seguridad y tranquilidad ciudaO"'<:~s. 

9. Asesorar en asuntos relacionados con la enajenación de los ap~;.rtes en las 
empresas prestadoras da servicios públicos domiciliarios, coqforme lo dispone 
el articulo 27.2 de la Ley de SeP icios Públicos Domiciliarios. 

1 O. Ordenar los -"lagos a que hay(: ·.ugar.::: í\:s concesionarios que presten servicios 
públicos en la eiudad, siempre y cuando el gasto esté . contemplado, en el 
contrato respectivo previo el t~rnite ler·" ¡ p:·esupuestal correspondiente. 

11.Adoptar canales de comuni~dón interinstitucional para la ejecución y 
. seguimiento de planes y progr·J.mas prnpuestos y aprobados por la 
Administración para una satisfactoria prustación de los servicios públicos en el 
Distrito y garantizar la ejecución de los pi~!',;;;: de .expansión. 

12. Expedir las certíficacionss nece~.:>ric;.s sobn ¡a ejeCUción de los contratos que 
celebre el Oistrit<:' de Cartagena ~JI.mtr.• Jet sistema del servbio público 
domiciliario de aseo y ordenc.r lot ,~-..::.J'JS a que 1:1Ubiere lugar dr~ntro de lo!\ 
contratos relacionados con el m;;;,.~.:. s-:rviGio. 

13.Apoyar a las empresas prestado~.s de :os se;.yicios públicos e~ los trámites de 
restitución de bienes inmuebles ar;e h~y::;1n sido ocupados por partiCtJiares y 
que perturben o amenacen ·~1 ejet~,; ci-> r.:h sus derechos y obligaciones para la 
prestación de l.os servicios. 

14.Estructurar y recomendar programas y ,\)royectos para acceder a recursos de 
fondos de apoyo fi~anciero maneja1os pcr el Gobierno Nacional. 

15. lmpulsar la participación ciucbdana ·an la gestión y fiscalización de las 
entidades •we prestan los servdos e;-, el Distrito, mediante la conformación de 
Comités de Desarrollo y Cor.~i'.:>l So~';;: de los servicios. públicos en la ciudad, 
coordinando con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios !o 
referente a !a cap.acitaclón de los voca'~<<:: de control. 

16. Dar tramite a los reclamos yUe .,~ Pl'~ent~n por la prestación de los servicios 
. públicos y hacer la,;; recomendaciD,-ns del etJso .. 

17.Custodíar los archivos y documentos re'a-::;onados con los servicios públicos 
domiciliarios, servicios COto..:;~,;~ y pie:.:-,:, ;e!ar;ionados. 

18.0ri:~ntar el m~nejo de las relaciones ~'Or. .~ntidades gubernamentales del orden 
nacional. fe9lonal y distrit:el, cvn c;;.:..r,;;;•,rnos internacionales, las entidades de 
derecho privado y la comunio;;¡.:; t!r. ger,eral, para el logro de la prestación 
eficiente de los servicios públiCI)S dom:cn,arios, servicios conexos y planes 
•etacion a dos. 

• 
19.Coordinar las actívidades de merc.•do pr''tJ!ico o· central de abastos. 

f? 
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20.Articular las diferentes actividades relacionadas con el servicio de mercado 
público. 

1 . 
21.Propender por una gestión efic~.1te. c.,ntlnua y con manejo de la estabilidad 

ambiental dero.tro de las actlvid?.LijS d~··o:~rcado público. 

22.1mponer sanciones i\ quienes desconozc-'3•' las normas y reglamentos vigentes 
o que se expidan para el ccrr¡;,.¡;:--:. ··.~ncionamiento de las actividades de 
merca<lo público. · 

23.Ejecutar los recursos para la implemontac;ión del Programa de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos· (PGIRS), para lo r.:ual Pndrá celebrar .todos los actos y 
contratos tendiente-s a tal fin. 

ARTÍCULO 6. DELEGACION Y ASIGNt.~ION DE FUNCIONES EN MATERIA 
DE HACIENDA PÚBLICA: Deléga5e y t1<'>l:.;::r.se en el Secretario (a} de Hacienda 
las síguientes funcione~ 

1. la celebración de convenio¡; .con f.l siskr 18 financi'eiu para la :::r.dministración, 
recaudo. inversión y pago de los w.cursos rie-l Teso.ro Oístrital. . 

2. Celebrar contratos de cu·~n•'~ cü· ier:re. que incluyan la apertura, 
administración y cierre de las cuenias bt<~·~rias en moneda legal y en moneda 
extrajera, para el manejo de los recurso~:: que soliciten las distinta!! entidades 
que confo1man el presupuesto anual del Distrito,. incluida 1~ su~-;eripción de 
Tarjetas de Re-gistrt>rde firma en 'ns resp;;;ctivas entidades bancarias. 

3. La presen1a·:·ión y suscripéi6ri de toüo~ los registros e inforr,;es de Oeuda 
Pública y Contables que requiere el nivel N.3cional. 

4. Efectuar los ajustes a las ct:ent'><;, SlhCUentas y ordinales que se lleva en el 
anexo de Liquidación del Presupue~t;, Oistritál. siempre y cuando no impliquen 
modificación al Acuerdo Anual del Presupuesto General del Dis1ríto . 

• 
5. Expedir el acto administrativo ;jo;: con!:.:,;_uct6:¡ de reservas presupuestales. 

ARTÍCUl.O 7. DELEGACION DE FUNC)«;'•g;r:; EN MATERIA DE JURISDICCION 
COACTIVA. Delégase en el leso.·,~.: \<'1'• Oh;tritat, el ejercicio de la jurisdicción 
coactiva para hacer efectivo el cobro d~ ~odo de<)Umento ó acto administrativo que 
contenga obligaciones a favor del Di~·~·ito ~· que presten mérito ejecutivo a través 
de este procedimiento·, de confom·:i-:iad c.:_,r las nonmas legales que le son 
aplicables. 

• 
PARAGRAFO PRIMERO: En virtud de e~, :i delegación el Tes·:.Jrero (a) Oistrital 
podrá ordenar todos los gaStos, procesales o administrativos que co.respondan 
para el adecuado tramite del proéeso de jurisdicción coactiva~ · 

8 
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PARAGRAFO SEGUNDO: Las facultadM delegadas en este articulo no 
comprenden los asuntos relaclor'.;;:·:i:::!s -,.Jn el cobro coactivo de derechos de 
tránsito y mUltas por razón de !as idracr::ones de tránsito, cuya competencia está 
radicada en el Deparfamento Admini::;\•ativo 01:1 Tránsito y Transporte, según lo 
establecido en los artículos 140, 159 y demás disposicior1es pertinentes del 
Código Nacional de Tránsito. 

ARTICULO 8. DELEGACION Y A~!GI'V,CION DE FUNCIONES EN MATERIA 
DE ADMINISTRACION DE PERSOI'~A.L >.:<OCENTE, ADMINISTRATIVOS V 
OIRECTlVOS DOCENTE: A*óígr··~(;e :·' ~j~lilgase en el Secretario (a) de 
Educación las siguientes funciones: 

1. Constituir y admimstrar el Banet:; de 0 1:erentes de Prestadores del Servicio 
Educativo del Distrito y expecil• los <•:·<:~.:>s administrativos necesarios de 
conformidad con el ordenamiento jr,rici, ''J. 

2. Adelantar los trámites ante la Cormsión ;~aciana) del Servicio Civil relacionados 
con la Planta de Cargos' del Sisten,q Generai de P~rticipaGión- Sector 
Educaci611. 

3. Efectuar los nombramientos pJra prc•1eer vacantes temporales o defini1ivas, 
aceptar remmcias~ posesionr•·: y ~·,~;:-oner retiros forzosos d-:~ ia Planta de 
C¡:~rgos del Sistema Generai de Participación- Sector Educació:1. 

4. Conco:Jder pennutas o traslados, :::-.o:. •:siones de estudio, de se!Vicios y para 
ocupar cargos de .libre nornbr-c::•nier.to y remoción, sindicales, para asistir a 
eventos scadémicos o deportivos, mi como los aplazamientos y/o cambios del 
tiempo y/o renuncias a las comisione~ .• de la Planta de Cargos del Sistema 
Genero! de Participación- ~:,;ector Educ'Jc:sn. 

5. ·Resolver las sitUt,~ciones admi:.istl".'~ivet del personal docente. directivo 
dooonte y administrativo de los ~~st~~::de:dmientos educativos •Aiciales del 
Distnto Turístioo y Cultural de (.':{r+::;~e:'d de Indias, de acuerdo con las normas 

apllcabiEtl!., en particular las relaciom:.das ~Ofl licencias ordinarias, licencias por 
enfermedad, de maternidad y p;:,iernic.;aci, comisiones para t'lsistir a eventos 
académicos o deportivos, vacac,.:H;.:~s y ::.r <c'llisos, así como los aplazamientos 
y/o renuncias a las licencias; re:-!lí,;:-:u, ',;)íntegros por invalidez, Reajustar la 
prima rec~ic:a, declarar vacan.:.ia-: ;... "'lr \·. lle<.:i'TJiento y por abandono del cargo. 

6. Ordenar el gasio respecto al Si&i.ema '3eneral de Participacione~ del Sector 
Educativc: en lo referente al pago de la nómina del personal docer.te, directivos 

docentes y administrativo. 

7. Ordenar las !ransferencias ,_. lo~ ,_<=ondos de Servicios Edv.;ativos de las 
lnstitucione~ Educátwas Ofici<' .. les dei.Dis!rito de c;,.rtagena.' 
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8. Reconocer viaticos,;Nansporte; capacif.aéiói);r'io fonilal y .ordenar el pago de 
los mismos a los funclónaric~· riel·~~i¿t edl1cativo; financiados oon ·recursos 
·del Sistema General de Participac.í0ne?i · 

: .. :' .·.· .. · . . . . .... < ... :_·· ,.";/..: ~·:·~.,_ .. '. :·:.-.': :·: 
9. Constituir y administrar el. R·:-gls'¡r . .,, ~h· Oferentes de Programas para la 

Formación de _EduCadores Oficiaies del trJiStrito'de cart&gena y expedir los 
actos administrativos neeesarios '(J~-: ~nfó~midad con el ordenamiento jurídico. 

.. ~ 1 • •• • ~ • • 

10. La celebración ·de,'·¡c~nvenios intmadl-il,¡_~Í~trativos · d~ traslado y permuta 
regulados por el Decreto 3222 de z<,OJ" l"iormas'que lo adicionen, modifiquen 
o sustituyan. ' 

ARTICULO 9: Delégast!}áslghase en el Secretaric>', (a)de Pl~.meación Distrital: 

1. Expedl~ la certificaélori ~ q~e se reflei~~l numeral 2°, Litera'~) dei articulo 169 
del Decreto 2324 de' 1984, dentPJ del t~mite de roncesióri qúe se surte ante la 
Dirección GeneraJ:¡•M~:tn~a··Y.::.3o~:•ariápata;.eLuso·;•y:goce rle las· playas 
marltimas y . lo$ S~átiiii9S.·;,d~ bajarr1ar, :oon;i'iitf.f~P,!imiento de todos los 
requisitos contenidos': eri' · · dicha nom1á . y ·.·.• demás· · disposiciones que la 
complementen, m~ifi9oen:o s:.:~tltuyar.. · .. .. . · .. 

2. Resolver la~ solicit~de'á de ievo.;::torr¡;·lris~ura:~~~ :o que se instauren contra 
los actos administratiVos·· a travé~ déJios ooales, los Curadores Urbanos 
resuelvan las peticiones. sobre licencil:~s;i.\rbariisticas. 

' _··-~~ ·}: •. ··;:'~,!->!)". . . . ,. . ·; >i';:\f ~~}· : ?. ·:; :\·;·-··.. . . 
3; Celebración de conti"átos:de ~:i:-ovetf:j;r.~ien1o económico.en de plazas y otros 

espacios públicos !:lutoriz9dos poi "·1 C·.·~~b f)istrltal. · 
• • • .... : • • •.• • • '~ ;., • • ' •• , • • ... .. • • o, •• •• ; 

4. Regi~tra•, remover <y'\ modffic;,~r la ·. ?'1-!"li~~idad-'i:exterlór . visual y liquidar el 
Impuesto correspo~diente. en el Di$tr»,~' de Cartag~na, r::Je, é.onfom1idad con las 
regulaciones legales: y las, !!Stablec:d<ts en el Acuerdo 041 de 2007. 

ARTÍCULO 10. Oelég~se,y asignusc• e~:h;, Secretario,(a).,da Participación y 
Desarrollo Social: __ , · • ' i · ,. . , .. , 

. - .- --~.'e> . . . ··. ~:;;} .. ·;_ < . . . > • 
1. Las funciones éontempladas en IC.!> ¡Jclr~;~rafos primero y segundo del art1culo 9 

del Decreto 1745 de:1995.··· · :.' · · · ' 

2. la administración ~]ol'dénación del:gastÓdel. auXilio·;funti-~ario a pobres de 
solemnidad. · ,,: .. · .. , . 

. · :_;_~~~;;--~,ri~.:·:;.,~·-: .... _- . ---~.:_:·· ..... J(.:>~_ ........ ,-.. 
3. Adelantar las actu~C;jqn~' Cf:,;·; aspon¿He:ites ·}ll ~.registril. anotación,· exclusión, 

reemplazo dé los beneficiarios del Progrnma·de>,Protecclón Social del Adulto 
Mayor. ,•ct:;¡·<'i.'.··· · · · 

'· ARTÍCUL0'11~'Delés}á$e yasfgt;•;:~e'<.en ei;D:.~retarlo -(a) del Interior y 
i;¡',/ ' '; Convivencia Ciudad a~~'~~~ siguientes t\;nciories: . -<:', -:: .. 

:;; · .' · ,,';;,:}' 1. Otorgar permiso5·!'(i.ira\la realizació~lfÚi~ ~ventos>espectéculos, ferias o 
~.--.,-,,_(' ·.· . .-; cualquier :otra acti~idad.-: .. ·en b~;,acio~ ·.pCJbUf~,_s;:·ofi~·~:o¡strltó de· Cartagena. en 

1 ;; :;' ·-~;l. f :;.·; : ',: 

''"'';· ... ,.... 10 ... , .. 

-~ . 

. , .. ,,.,, .. ,, ".,,·.,~ ,, . ~\,.\,)'\. ····. / / 
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cci0rdinaci6n ·con ot~~s ,dep~ndencias• ¿ · entld~des qu'e deban intervenir en 
virtud de sus funcion~~ · · · 

. '{:· 

2. Adelantar y ~ma~,'~~~·.d~i~i¿;A~s .Cc:,f.~pondÍ~~~s d~ntró--de los procesos 
policiv~s de lanza'lllento· por ocu~~~l6n ,de,.hecho y; conoce:r en segunda 
•nstanc1a los procesos a~el¡:sr..~;dos ;'IOr los Inspectores de Pollcla Urbanos y 
Rurales. · · · · · 

3. Ejercer la inspe~dórt y vigilancia a e; u:~ se .réfiere.los artículos 9 y 10 de la ley 
1209 de 2008, por rne<1io de la cual se· establecen nonnas de seguridad de 
piscinas y decretos.· reglamentarios • que se> expidan, o nonnas que la 
complementen, modff~quen o sustituyan .. 

4. Expedir los acto$' !administrativos qJ~, séan: necesanos para fijar las 
restricciones a quethaya lugar con oeasión de la visita de altos dignatarios a la 
cludad. 

:~~e~~e~~u~~~n::;gn~~~j~!~ de~gasé ,on ~~ ~(ti~:~~~~i,~t~;_¡~:;; .. (a} General las 

Presidir el Comité de Conciliacior,e$, del 'Distrii62d~ 'cartagena, cuando por 
cualquier causa no sea:, posible la asi~t~~t~ia .de ·¡a Alcaldesa, con todas las 
atribuciones que le corresponden comnrrl\'.linbro de dicho Comité. 

PARAGRAFO: En el,evento ,que. el Secretario (a)·.Ger:nitrahdeba participar por 
derecho propio comót:inlembro del Comité de Conciliaciones, actuara COO"'O 
delegado del (la)Aicalde (sa) Mayor. el Asesor-(a} de Despacho, Grado 59 
Código 105 que se designe.'<·' · · · • • •.•·>' · • ''···· · > 

ARTfCULO 13. Dei~~¡~~:;~M;el DlreinO:" (a) ;d~l·,~~pa~~trnento Administrativo 
Distrital de Salud -DADIS, las sigulentes.fvnclones: 

·,e, .. -r;·:·::··::~.\.~ ·: ·,;· 

2. La administracforliyoperaci6n de 16s <:íementerios del: Distrito, de conformidad 
con el reglamentd'á'Cioptaao por el oecireto Distrital 0611 de 2004, normas que 
lo complementen. m<Xfífiquen o sustituy~n. ' . 

1 ·.,·: ', \. • • ! ; :. ,, 1'. . .·~ 
3. Expedir las licencias de inhumaciórl, exhumación, cremación y .traslado de 

cadáveres. 

4. Expedir los actos.' ádministrativ-:>s jy 'ordenar loS' gastos tendientes al 
CfJmplimlento de f.<fil~ 9etutela Fjn m~ería· <i~' s~l1,1d. ; , ,, 

'1.:;· ¡~ti,';:.!: "~\ \ .. - ~, .. 

5, Expedir los acto$ •. ,ádministrati"os '1 ord~nar .los ·.gastos tendientes al 
.reconocimiento de pagos porla f~r;;.,t<or,:ióp't.:le servicios de salud porurgenda y 
aquellos necesaritWp~'ia' la' atención urgente ·.yipriórnai'i<Í;'.de conformidad con 
toestablecldoen.la't$y'715dé2001. '· • •· d •• (C.. 

z "? . • •: ~·:.: :. ¡;~ :. :' . .;_ ···: • .:~· '• ..• ' ' • 
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· l'ARTicuLo 14; As1Q'na~~al~:6irec.1or (~r~·opérafiVo!éle:Vigilancia y control del 
: Departamento AdminiWátivo'bistrltal de' Salvd ..;::·oADIS~. ·ta función de imponer 

. ' las sanciones legales:.a.tra'(és de los• t>rOcedimientos correspondientes. a los 
responsab~s que infnnjan laS. normas en la prestación de los servicios de salud 

·: del Sistema General ~e.SegÚridad Social e~ Salud,, y dei,Sistema Obligatorio de 
Garantra de Calidad ;de.)a .atención en :sah.id.~de oontormidl!ld con las normas 

' jurldicas que regulan·¡~ mátí;;iia. Corre$pónC!:e ~~ Direaor del DADIS conocer la 
segunda instancia de los prócesos correspoi'ldiehtes.' 

·' 

· ARTiCULO 15. Asignése al· Director (a) • Op~~l:!tivo d·a'·Salud PÚblica, la fUnción de 
· imponer las' sanciones ~egales, a través: de los protecfimien1os'oorrespondientes, 
• 'a los responsables que 'infrinjan las 'normas· sanitarias, de eonformldad con las 

normas jurídicas que regulan la ma.teria. éorrespbnde al· Director del DAOIS 
conocer la segunda inst;~_l'l9i~.,de los proooso~ cor.r~sP9ndientes;. 

\;). ~~i.:¡:_:¡~¡~h-:!i' ;. ::-. . . . ~ . . \t?:~--~H-T·t;.:!_:. ;, .. ,; .. t:;; r~ ~:;k;,:·/ 
ARTICULO 16. Delégase·.:·eñ 'el (la) J4fe :Je ia·Oflcin;i'•AS:esora Jurídica y en el 
Asesou:ódigo 105 gradoA7,. la facuJ<.ad ~ara comparecer' ante tos despachos 
judiciales y ante las erim.h:ldes adrn!nistrativas de ~u~lquierrordÉm con lafinalidad 
de atender y decidir, eo•noinbre'y representación derDistrlto Turlstico y Cultural de 
Cartagena de Indias; ;,bre los siguientes tramiteS y dillgenci~s. y adelantar las 
siguientes actuaciones:· , · ·· 

1. Audiencias de, C()~dnadón:: saneami~nto,:d¿ei'sión :de !excepciones previas y 
fijación de litig'ió;,,!,dé·:if3s que tratB.r. los.la.fi¡(iúlos~'·101 del Código de 
Procedimiento CiviFy~del artlcuio 7T8ei Código·ProcesaHiet Trabajo y óe la 
Seguridad Sociai;:mooifíéado por el artículo 39dff·la léy.712 de 200'1. 

2. Audienda espe.ciat.de,que trata el articulo 27.,~e.la)ey 472 de 1998 en 
materia de acciitles;'.:populares, de .. cumplimiento. y~ de la diligencia óe 
conciliación que ordena, el a!tículo fí~ de ic:t misma norma tratánd9se de 
acciones de grupa. , 

l_:.r,.~d··:·,:: :·· '- -~ :::· ~\. :.1:;,·-._ . .-::.: .. ,:~;·· .. ·-.i. 
· 3. Audiencias de conciliacl~n en P.tapl?! p~ejudípial;-~xtrajud¡~ial o judiceal de las 

pennitidas por el Decreto 2511.de 19~a.la !ey',?.3 de 19S{Ja ley 446 de 1998 
y la. ley 640 de 200,1: :• :, . '· · · · . 

· 4. Conciliaciones judid~lé~ y extraju~ici~l¿~.d~'·q~é'"tratiüdos articulas 12 y 13 
de la l.ey 678 de ~~:r::,~il ~ateria :;¡e ;;~,;:;lon~·;d~ répeÍi~ión y de llamamiento 
en gar~n1ía con fin~,s •. d'1. repetíci!lro: :'!.· .... , . , ,, 

:.")'o.t·:·.·;•~-~-~--·= .. · .. ~ .. ¡'1:.. . ., ·. ' ./<·':~·· .. ~;,,,,.:<···.: . . : s: Diligencias · y . actuaciones·'.~'de .tipQ :'administrativa: ante Ministerios. 
Departamentos Ad"'lnlsi'i'Mivó's,··superinténd~ndá~;üfiic!sades Administrativas 
Especiales,. Establ~·ii'riielitoi··públicos; EmpreÍ.as' l~d'ústri'aies . y Comerciales 
del Estado;''Empte$as'·socialé-$ del Estacó; Empresás de Servicio~ Públicos 
Domiciliario~. Sotiedades'de G.conoltltb MixtiL.C• •. , .. >, ·, ·· 

•,,. · r . •··,· ~ · ·.:::· / • , • , ,, , .• t • , ' • , •• 

1? 

-.-·-.: ¡ 

..... ·., 
f·····!.'·:·:·· 

t-: 
!'-"' 

-z/ 



.· .. · •. ·.·.· .. ·., •• ·.·,··-~--· .• ·.· •.. ~.•.--~ ••. ·.·.:,.··.·.·.· •. :.·.·.·.·.·~,·.· .. ·.·:·····.· •• i.·.·.: .•• '.·.·.···, ·.·._ .• ··.·._.··.·.~·,· ... ·.·,·.· ..• ···.· •.• ;·:· .•. -.,: ~ .... ·'····.' ·.,. .. ' . . . ' . :;_~,-~/ 'J . i ··' . . .. ·~·- ~ .. _ .. ~ ::::;.,_~,i:.~ .. -~::/1':~~;-~:~::\'!: .. :~·,~;,:"-:i., 
•J..t. ~\ 1 11•\¡ ,t)j~'l"~;~~ ~~,,~,¡;,\ ... 

'1 ' 1 1 -

, · llECRETO ~o.:t. Cf2 2 8 
.... ··' · ...... 2 Fi ¡:: .. : ">~o9' ·-r' ,. . ., .. 
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6. Cualquier otra a~~ci~njodiciai; prejúdicial o' extrájÓdi~i~l relacionada con 

asuntos en los cuales el Distrito Turhrtiqt) y' ÓJitural de:Cartagena de Indias 
1enga Interés o se 'eneuentre vinculado. · · · '': ,,., 

7. ·Recibir ert m:imb~-; 'repreMtnt~~¡~~H~~I Dls~rtt~. T~~~~tico y Cultural de 
Cartagemt de ln{Jias, las · notlficaé~l)nes dudici~s y · extrajudiciales 
relacionadas con asuntos en los t'Jaí~.:sté&te:JengaJnter'és o se encuent~ f ... , .... '· · .. . :· . . r ... ,. · ... 

vinculado, especialmente las~que porOiey,deben' hacerse de .forma personal. . ..... " '.(::, 

8. Certifi~r la existencia y repres-antae!ol'ljlegafde las personas jurldicas de 
propiedad horizontaí; dé C:oniorrdc.l~ldr~:{ki!dispuesto eriJa ley 675 de 2001. 

ARTÍCULO 17~ Deléga~e·;~ 'e; <';;j J~t~, J~ r~ 'ófld~a· ~esora Juridica las 
siguiente$ funciones: ' · · · 

1 •. Otorgar poderes en~~rribrey representacj6n d;l rn5trito Turístico y Cultural de 
cartagena de India :m~~rered~~ las f~;~~.¿ .. ~~i¿lales, tribun~les de 
arbitramento y en·. ... . nes·c:xtrajur:::te~ales:'ó:o.agmlniStratlvas ante en1ídades 
de cualquiet•. orde~.·reiaéiol1at1a¡ COó". aAúntos en' los cuales tenga interés o se 
encuentre vinculado/:' los' apoderadoscpoéírári··,~~~k)ácultados de manera 
general de confO'rrüi~ad 'eon ro ·disp\i~io en \~i· art.l~lo' 70 del Código de 
Procedimiento Civil: y' \Cori todaa ¡~s < prerrbgativas · necesarias para la 
consecución del rriail'dato confenlio. 

<·. :~_>,,.ú .. ~' . .oi .. _:r:l ;·,'·'" 

2. Tramitar y ·• ~dopt2í~iÍ:Iás;;; decisiones eotrespohdiehte&' en las actuaciones 
administrativas retacfortMas con la 1eÍm!M~cicui unilateralde los contratos de 
arrendamiento a qye,•S:e"'refiere .. ~ los arÚcúlos ig al. 25~d~ .ta ley 820 de 2003, 
atribuidas a la alcatd(a~{en el articulO J3 ,~uriuiirai ·.2 ibídem, con excepción de 
las diligenciás sei\alada~en el parág:·~~¿ del artíc~lo 2Xcle la tey 820 de 2003, 

3. Inscribir y certificJ;:·,~ :;~xistencia. y. rep~¡~dón ;ega;·de las ~n¡onas 
jurídicas de.· propieda~ .horizontal, de coi )fonnl~ad. con lo dispuesto en la ley 
675 de2001 · · ·· · · ' 

"",... ::>[,.~,:····. 

4, !..as relativas la ma\J'fcula · a~rendf'dc; ;JI~PueStás, en .. la ley 820 de 2003 y 
reglamentadas por.'el Oecroto rx\:::;{ ~ef'ímpl~ntadá~, por el Distrito de 
Cartagena mediante: Decreto 02~6 del·1t de marzo de 2004. 

5. ·Expedir los. act~~;·;1~d~l~j3t~tivos y order;t~: •. :··IÓs .
1 g~~tos tendientes al 

. ' -~~-'!J:._,),·:f·'•·¡_·,~·',.•·· ~-- ' ':('"· .~ .... ~:.,<!;j.•t 
cumplimiento de .lá$:~senrenciits judidales,; fallós ,del tutela, transacciones, 
conciliacionas en ,lit~ q~e.,se~ c6:1d~~ado o ceii3brE!:el 'Distrito de Cartagena de 
Indias D.T y c.: e&n:~~~~dión de los fállos de'tutélafen materia de salud. que 

. se delega en el ~~j:bireCtor(a} del. Of"~'lrtam'~ñto' Ad;.;.;inistrativo Distrita! de 
Salud (DADIS). ,í• ,, .. , . . . 

~i'!~\,··~;·;;,•·'::·1L '; ' ,· 6
• •. g:.~:~~:~ci ~~~f:~~~: ~~=~~;~!~~~~~~~a.~ N~lde (sa) Mayor del 

~t;~~j;¡¡;{1~~~~~~ . ~. ~.~·';;;!', , . . . 
o,}';•);,~');M~;\,~~-~ •i\.-yv /.-~ ' 

IIft~/ · :.·d 
<·~ .· :. <:~,····· 
·.::;·¡:;; .•. ,,,k. 
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7. E:tpedir los permiso's: q~e ·.sean soliciiad~s . por ·los ·notarios. y los. curadores 

urbanos. de conformidad con las norri'l:\~ pertinénte&. 

ARTICULO 18. Delégase en los {las) Aidtldes (as) Locales las siguientes 
funciones: 1 · · ·· · 

. . .,· .. :,·. •' 1 

1. La imposición de 1~·-multa~-~tabtJcid~s¡~é~ el oroerlamiento jurldlco vigente, 
en especial la previstá;ef'l'.la Lny 14!l_dA¡~s94;.Aci.ierdoDistrltal Número 041 de 
2007 y demás norm'as que·!~ cc:mú~;c;+{ehten, modifiquén o sustituyan, a las 
personas naturales :(:) jurldicas: retiponsi.JbléS de la ·colocación de publicidad 
exterior visual. en lu~ares' pronib~dos. 

: ._.. ~ '>;·'" i·' 

2. .El trámite de la ins~rtiÓ:I~ y su:l.crip(;ión de llÍs' ÓÍ'dene$ o d~cisiones relativas 
al proceso policivo d~ restitución de ~lenes de uso público o fiscales. . 

3. Ejercer· la vigllari'~~·: ,'de\iJ~ · instrueclciriEm ·. qÜe ~~bre . irídicación pública de 
·)\'~,1'(;.:.,· ;,,· .. JI,,:'.; .. , .. ,.. : -· '·, ·. ·:. ,' . 1 ' . ·:~·,.tj¿; '\,.; ,: ..... \-' ··~· ;,, •. ,,.) 

precios emite fa s~e,~~~;~n~enc~ de !~r~ustrla '~J~.tf~?()~~e oonfurmidad con 
lo establecido eti1'~1"'áftli:;ljlv 2° deU.:<eaetó 2'15,3''dé'~-'1992, normas que la 
modtfiquen o sus~itUyari,::é impo;¡ef, previo agQtatntento del procedimiento 
co!TI"'...spondiente, -las.1~anciones ,que· en derecho;Q9rrespo~dan por violación a 
las norm-as pertinentes. . _ · , . " i 

. : ·, <' . :: ·< ·.: . ~- ·.:. .,:: ... ·. 
4. El conocimiento de'.la:,Segunóa jr,:;¡tancia de· las.· medidas correccionales 

consistentes en los pjerres temporalei~, dJ estáblecimléntos de comercio que 
impongan los Com~darites de Policla: •··. · · ·· , "' .: r< · 

. Í,::. _: ,. : .•. . ::.<~ '' '·: _i•''.:. . ' -;, .. 

5. El control y vigilancia 'dé las· prornbíc1¡_,m!i bciníemplada~ en' el articulo 104 del 
Decreto' 605 dé 19~a~·y démás dt~posl~iooé~''qüe:la modifiquen o sustituyan. 
as! como la imposición deJas sauclrine$ _t'i ·Q;Jeha~ tUga( de conformidad con 

, ,,-;_,;,·. ~ 1•,;;{,<·,: . ,,. ."".;:, .,. ~ . ,-, •• ;~.; ,:-·.: . .,:. ·. ·~. 4~ 

los procedimientos establ~cidospam eiof~'dCi. _, .. __ .... 
y~· .• :·!.¡··,l ~ ;-,:~· .·. , .••.• ,.,~:~·:·.;~-.~ .. ·;; 

. . . '-; ~ .. . &. Con excepción de á~uellas que t.urn::~'"~o~dari~''allliístltúto de Patrimonio y 
Cultura .'de Cartageril\:lXt:P;a;c.), la ·lmf'oal~ón· dé 'tá1 :'~dlda pollclva de 
suspensión ·inmédii:itli:'de~todas'.tas óbras;de Cónstrucción, en lot> casos de 
actuaciones Ürbanfstica$ .. re$~f, de las cÚales.no:~aC::I-ed.ite; la existencia de 
la licencia correspo~~'le~t~:ó,.qui no s.e ajuste' á.e)tá;;6ásta cuando se acredite 
plenamente ql)9 t\im'cesado ·~;; causd~ que hutlleren 'dado lugar a la medida, 
sln perjuicio de las~d(miás·sanciones est~tbleddas ·en la Ley 388 de 1997 y 1 

··-~· demés normas confb~~tes. r)>.· 
. : ... ~.~~ ··':-f'''}·''; l.,•.¡·''! . ::t;i ·:·~. 

7. La atribuciÓn ~~~dqij~d~:;~n b ei't,islón d~!,.c;Q~~P,t(), sobre desempeño 
profesional del :::r-e~~~~~,;comand¡\¡~te,. ~é ;.Pijl]~í~::~~;~da Estación Local, 
conforme a lo dlsputl~io Cf\ el humerál.6'1 .· dr) articulo 16 de la Ley 62 de 1993 
y el articulo 29 dhl'~tieer~o Naclon~' {800 ·de 2000 y/o normas que lo 
oomplementen, rnodmqtierl'o sust!ttJ)-'an. '' . ; '• ' ., ., • 

;;_,.; ... ;. ~' .,{ .'~~ :,..; ... , .. ,:· .¡ '· ¡ ' •• ¡. 
;:,.-(U,>:'.::.:··. . . ly!'•, .. :~. ·• 

j··-~-i~.t_,.-~.1~\.~;_; ·.·.·. .- <. ,. _,. •;:;:' __ ·,_;~. ·• ;Ia'·i·t~fr~fgi~~1[).'C;¡qo 
.. . • . ' ' . - .... N ·. ·, ¡<·...-G-1"' .,. . ':' ~~~~ .... f 1 ·' ·"'' ., ,- ,..·,.'i:'.·· QS:: .rf\ '- ~ •,,¡;•kr~' '• ._.,.,~. 'ñ'(/t.•:...,;..•·,!/.l..".:pk·;:.,-¡,:·..;. t· 

~{f ~t~~:-~{-1:~~\•~~9\;·;~\JO ~ , ·'J;:,.'" ~):,' ... · .. · .. :~c:-~"'·f:.-l;;·r.¡~:· 1¡'··-~·~ ... J~.tl ;~ ... ·~.· 

·:·i;~~t~fr~~~~J(¿;~--:.·- -~,~,-1~1~~~,:,~ 
~!;1,~~-·.·.·_!f ..•. ·.~-·-·~_,t~~ . . i~~~?¡ -fi'~ITi.h';·c~t.t· 
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, 8. El conocimiento de -as )nfraccionefi ~ lrttp6sit:lón;de las sanciones previstas en 

la Ley 670 de 2001;:':normas:que 1~ 6-:>r,pl~rrienten, modifiquen o sustituyan, 
como oonsecuenciaadel.maneio o9 a~ll'!.iloo pirotécnicos o exPlosivos. 

9. La atención de quei)as; reclamos y peticloneS·':de'.los habitantes de las 
.. respectivas ·localldades;:.con relación ·a la 'c6ntar:nináCión por. ruido producido 
. por los eSiablecimle~to's cO~rdáles abiertos, al :públlco,Jiestas barriales o de 
vecinos, de lnan.era·:?.tal 'que ·se garar.iice el; ciirnpllmíento de los decibeles 
máximos permitidc)s.,d!! ;. c(mf<li.mida~ '.::On las norrrias ·nacionales sobre la 
materia, sin perjuicio dé la coordinación y el apoyO del Establecimiento Público 
Ambiental EPA- Cartagena: 

' . ' 
10. La imposición de. sanciones ~·~tabiecidas para. los establecimientos <íe 

comercio, cuando qlliera que. éstos lfiolen lés. normas. establecida$ en la tey 
232 de 1995; · · · · . , 

. -~hX.'·f."::·~:.Y ·:· ·: .·· · · .:'1 , ·~ 1 't , .... 

11. La ft~cultad consagra(ia:;en ~¡ artlci;l!) 82 dei'.·:Códígo :civil Colombiano. de 
recibir· y certificar sobre·'ia$ manifestaéoné$ de ,-~~lmo "d'é"avedndamiento que 
realicen los ciudadanos: ' 

. ~·' 

12. Expedir el con~ptQ; previo ~vor-:dble ~ara ~-)a ~utorizaclón de , juegos 
localizados .po~ parte pe la ,Emp~a: T,~rrit~ri~s'; para la Salud, ETESA. de 
conformidad con lo norin~do en e' articuló 32 de)~.Ley 643de 2001 . 

. 't•\·.·,.·,{·~.-_'·:' .··. . ,• ./";.:~·.,,.r_ .. _;~; .. < .. ::· ... ,;,..:~·· 

13. Ordena.r los gastos'y'pl't(Jo~·legalmün~júo..::edeotes, <::on-eargo al presupuesto 
de los Fondos de oésaHollotocaL : .: : · · 

14.Ejerr..er la vigl!ancia'y\·oontrordurante la 'ej~cuc16ri 'de las obras, o>n el fin de 
asegurar el cumptüniénto'' ; de.,la$ licerlclas 'dfu~nlsticas ·y de las normas 
contenidas en el Plár{dé ·o'rden~Í'nientd Térritciriktl;'eh lóstéiTninos previstos en 
el articulo 56 dei~'Deé:reto 5EU e!~. 2006, 'riomias 'que lo complementen. 
-modifiquen o sustítuyah!' '·' · · ·· 't. 

ARTICULO 19. Asfg~~~S~,l~ irlis~<:!ctok~. ~.;s} ~~";li~ía IÉu/funciones seftaladas 
en el parágrafo del articui'o. 24 ce~~ ley ~}iode 2003. referentes a la diligencia de 
entrega provisional (Úit Inmueble por .:lClliéitud escilta"def!all"éndatario, fijación de 

.. fecha y hora P,~ra efectuafía; entrega del irtmueble 'aUn sectiestre designado de la 
lista de auxiliares de !ajusticia y levanterrliiÚ1tns del acta respectiva. 

.. .· ':;_·;~:\'r:\~; .' ...... ·.: ., .... ~;;:; .. :_.J_,; .. j··, ·· . • <:· . 
. ARTICULO 20. Asfgnlse:aLDirec.!!~r (e./ ,.1el. FoildO.:Territorial. de Pens¡ones., las 
responsabilidade$ y funclóries'asumidas pof:~'A!~Ide&a'Máyor ,de Cartagena de 
Indias. medianie el Decreto No. 0884 d~: ~n i~e 'noviembre de_ 2008. 

· .... -'H 

' 
1 1 
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trámite de reclamos. sblicittldes; pagos, co;,exióny ·reoonexlón requeridos para 
elfuncionamlento de la ~htldad~ ~ :' · · · ~ .. : · · · ..• 

:, · 'r_;;i~~~:.·.· ··. >' ::· ,., ;.{\." ;>. ·r. ,·, ~- ¡;_.: .;',', . ·.:: , 
ARTICULO 22. Asignase al Director de Ce-ntro! Uroarjq, las siguientes funciones: 

• ' :' '· ',-·;· ,·:·. ' ·: • ~ ,.·.. • ' • • • ,-·:. o ·, 

1; Tramitar de comoifriidad,.t;cmiodispue_sto.~~n'~l.~rágrMn 1" del artlculo75 del 
Decreto 1052 de 19~s;·_,a'~~vócatóiiaJ¡)t:~..\llca'.a h:is ,repre5entantes legales de 
las asociaciones gremiales. sin ánir¡;j ;:~~·lucro 6 fundaciones cuyas actividades 
tengan. relación directa ~r'l EÍI se.:-:nr~de' la ~nst~cci6no el desarrollo urbano, 
para que efectúeJ1..1a elección dt!. 'sU :·repre8e'n1ánte en la .comisión de 
Veedurias de las Curaduriás Urbanas· · · · 

2. Coordinar las convo~tcirt~s a~~ Com:)ón:de.Veedurla, de confonnidad con lo 
dispuesto en el Decreto'jo52 de 19r~a~articLio':75, su reglamento Interno y 
demás disposicionesque la complerr;~r:'k<i-.. modfflquen o sus-tituyan . 

. · .·· 
3. Preparar para la firma qei.Aicalde MayiJr el informe,es~@~ ,dirigido al Ministerio 

de Ambiente, Viviend,~''y~,qesarroll<.' Terr.t.Jrialj,;:q~~ic?lnte~~;el nombre de los 
integrantes de la C0111lsión:de VeuJuria , ... · : · 

4. Organizar y cust~:.-Jiá(/91 .. expedif:.;lt(·· ':><.)b(~.l~sf sesio~es· del Comité de 
Veedurla. 1 · · · · 

5. Expedir los <:ertificados;de.pennísos de ocÚpaclón,'en loo-términos r,revistos en 
el articulo 46 det' Dedreto _ 564, de 2006, norrTias que lo complementen, 
modifiquen o sustitUyali;.· El1 éi even1n '·de' verificarse·. incumplimiento de lo 
autorizado ao la lic'énCiá ~:ei{eí ~cw <:ie ieooriócifulento ;de la edfficación, dará 
traslado al alcalde•l~b cr...rr.petente· ~.Jra ~:que·:este; inicie el trámite de 
imposición de las sanciones a que haya 1•-:jar. · .. • , . 

DISPOSIClf.JNES VARIAS:·'· · 
· ;L;,:: ~ :(: '.·:~. · · t ·;;. 

ARTiCULO 23. La1:> delégai::iones conf~rkJ~s\mediante'.el presente Decreto, 
· imponen al delegatario1ItaYoblig~d6o d~t)irirorrnai''ál 'Alcalde Mayor sobre el 
· desarrollo de la funciórf:Cie!egada, y. a· l:'isiei'aterito$ a· lás 'instrucciones a que 
.·haya lugar con ocasió~ 'de'los mismos,<.:~{~.:üeidoé:on·las pátá~etros señalados 
en la Ley 489 de 1998 y der:nás disf.>G~icií'hes jtiidícas aplicables. 

. ~Í.'····(";" ., .~ .. · ,¡_-~·-·. ~-·:,:., ·.: ·~·. 

·ARTICULO 24. El pres~nte1"b,"creto ~·.e e)tpl·je ¡¡~>·¡:;~~~iélo'oélas funciones que 
.hayan sido asignadas''~ 2Jcls' dístin1Lis empleo$' .de la j Alcaldiá Mayor, las cuales 
seguirán vig'Eintes oon exoopción C.·3 '1(í.Jellas. que Sean' contrarias a !as 
disposiciones aqul est:;lblecldas . ' .. · ··, .· · · 

· ARTICULO 25. Los i?f'tryi9o~s .Públicos que en,vl.r:1ud ,de:;la delepaclón aquf 
conterlda, adquieran,í)fen~·que'oonstltuyan act!Voi{Cií;tLólst~t.O.óeberán agOtar el 

J.;,,, 'o, ,., '·: O' ''o' ' ' A -' • 0 '•••·:'' 't .,>-.• ..... 

. prooedlmlento estable~ldq,para el :~reso y sali¡:la .~e. tos .mit<mos a través def . . ., ... -~ . ·. ·;: ,.-• ; :. ' . ' ... -. '. . -· . . 

,}:;h~~:;~t~~;~~)~\ ;!J•·:'· ';; ~) .. :; 
,~~.,,,L .. t:+c. , • ...t .... 
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t.rf~o~~~to.~·2s 
;. ... 

~lrnaoén dlstrital de;I~;Direcciónde.~~& L~lsti~. de oonformidad con lo 
~tablecido en el Decreto DÍStr:itai Cs?C de 2004; normas· que lo complementen, 
modifiquen o sus1itúyan: 

ARTiCULO 26. Los ':seividbre$ Públ~: ~ue ~~" ~lrtud de la delegación aquf 
·· Contelida,. celebren ~?tr~tOs. .de aJTen(i8,1'ieri~o dEfJnmuebles;deberán obtener 

previamen1e de la Di~ón •:fe Apct?~,ló!J!stico, ;certíficación de recursos 
disponibles para el PaÍJo dEf.sefVic;és: pi;!blic-.bs de diclió& inmuebles e Informar 
para efectos de la:, aCtuallzació~ e d~•i .•.• inveritario •.. ·· CQrrespondiente, Jos 
arrendamientos de ínmJ~biÉ!s qu(' ~~ f:!jri¿-etla ceiebi'ar.''A$1 'mismo infomar lo 
relacionado oon mantenimiento a· bie~ie's inmtiebles del Distrito, previo a la 
respectiva contratación, ·>e 

~RTicui.o. 27. VIGE~CIAS Y: oeii)G~Íl;(ORI~S;,e¡· presente Decreto rige a 
partir de la fecha de\ !su .public~~~6n :y rimcg~ ~todas las' ·normas que le sean 
contrarias, en especíaiHI~'}'co.ienkis~ c;i:Jos siglilel1tés::Actos Administrativos: 
Decreto 0004 • de 2oa¡SJ;oo2íf:d(r:2oos; ol!h 1 de :zoo7;~'~:\04a9 de 2008, 0555 de 
2008; 0855 de 2008~,qq;r,~_de:~~~.0081 de 200~(),2.20 de:2o05, 1175 de 2005, 
1176 de 2005, 0020 ~.2008, .0394 de 2008, 0697:Cié 2008,'1 :1'72 de 2004, 0221 
de 2001, o229 de 2062;~ .. 0495 de:2ooo;·1524 d~1 20'oi.o254 de 2oos. 0393 e~e 
2008, 1101 de 2006,'0210 i1e'200S, 1é':' lie 2006, 1130 de 2007, 0326 de 2008, 
0584 de 2007, artículo'priiTlero <:el Deéreto.OQ9S de 2007. 0729 de 2006, 1023 
de 2005, 0149 de 2008;' '6942 de 2007, 11~:9 deC.:2ooo; 0065 de 2008, 1150 de 
2004, 0054 de 200!~;'~051 de2005, tia..(; de 2005. 0936'de 2006, 0653 de 2008, 
0771 de 2006, 070b~'ae 2008, o9i1 di:! 2008, 0907 de 2007, 0051 de 2002. 
Resolución No. 0476 (le .. 2P08, 0552 fJe 2005, Resoluciór:¡ 0895 de 2005 y el 
Decreto 0102 del2 dt:J,,f~b~~9 de 2009. . ... , . . 
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